
INFORME DEL COMTSAIIIO

Cua¡-aqLril. Marzo I I del 2016

.lunta de Accionistas

PUBLIMPACTO S.A.

Ciudad.-

He obtenido de la Aclministración. la infbrmación refbrente a las operaciones y registros

que consideré necesario examinar. de igual rnanera el balance de PUBt-IMPACTO

S.A.. al 3 I cle diciernbre de 2015 por el año terminado en esa fecha.

En cLrmplitriento con lo dispLresto por la Le¡' de corrpañías' he verificado los

procedimierrtos de control interno a fln de cumplir con las obligaciones y funciones de

Comisaria de PUBLIMPACTO S.A.. en vitLrd de la aplicación de tales procedimientos

infbrnlo a ustedes lo siguiente;

L La Administración ha cumplido con las nonltas legales, estatutarias y

reglamentarias. así como las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y

de Directorio:
). I-os Estados Financieros concuerdan con los irnporles registrados en los libros

de contabilitlad. los cuales han sido preparados de acuerdo con las normas

contables estableciclas por la Superintendencia de Compañías. y con los

principios de contabilidad generalmente aceptados, en lo que estos no se

contrapongan con las ref-eridas normas contables de la Superintendencia de

Cornpañías:
3. Considero que la estrtlctLlra del control interno contable, en

irrportantes. es adecrtadal Y'.

-i. Respecto a las disposiciones del Ar1. 321 de la Le¡"de Compañías.

a mi corrocimiento algún asunto qtre deba ser informado.

Err uri opinión, los referidos Estados Financieros presentan razonablemente, en todos los

aspectos impoftantes. la situaciÓn lrnanciera de PUBLIMPACTO S.A' al 3l de

cliciembre de 2015. los resultados de sus operaciones y los carnbios en la posición

financiera por el año terminado a esa f-echa. de acuerdo con normas 5r prácticas

co¡tables estableciclas o autorizadas por la sLrperintendencia de Compañías del Ecuador.

Dichas norntas y principios fleron aplicados unitbrmernente en relación con el año

anterior"

sus aspectos

no ha llegado

Este Inforrne de Cornisario es exclusivo para

Directores y Adrninistración de PUBLIMPACTO
la infbrrnación de

S.A. así corno de la
los Accionistas.

Superintendenc ia

de Compañía del Ectrador. )' no puede ser util ra otro propósito.

Ing. Shirlev



INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil. Marzo 11 del 2016 

Junta de Accionistas 

PUBLIMPACTO S.A. 

Ciudad.- 

He obtenido de la Administración. la informacion referente a las operaciones y registros 
que consideré necesario examinar, de igual manera el balance de PUBLIMPACTO 
S.A.. al 31 de diciembre de 2015 por el año terminado en esa fecha, 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley de Compañias, he verificado los 
procedimientos de control interno a fin de cumplir con las obligaciones y funciones de 
Comisaria de PUBLIMPACTO S.A, en virtud de la aplicación de tales procedimientos 
informo a ustedes lo siguiente, 

l La Administracion ha cumplido con las normas legales. estatutarias y 
reglamentarias, así como las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y 

de Directorio. 
Los Estados Financieros concuerdan con los importes registrados en los libros 
de contabilidad. los cuales han sido preparados de acuerdo con las normas 

contables establecidas por la Superintendencia de Compañías, y con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. en lo que estos no se 
contrapongan con las referidas normas contables de la Superintendencia de 
Compañías; 
Considero que la estructura del control interno contable, en sus aspectos 
importantes, es adecuada. y, 

4 Respecto a las disposiciones del Art. 321 de la Ley de Compañías, no ha llegado 
a mi conocimiento algún asunto que deba ser informado, 

to
 

us
 

En mi opinión. los referidos Estados Financieros presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situacion financiera de PUBLIMPACTO S.A. al 31 de 
diciembre de 2015, los resultados de sus operaciones y los cambios en la posición 
financiera por el año terminado a esa fecha, de acuerdo con normas y prácticas 

contables establecidas o autorizadas por la superintendencia de Compañías del Ecuador. 
Dichas normas y principios fueron aplicados uniformemente en relación con el año 
anterior, 

Este Informe de Comisario es exclusivo para la informacion de los Accionistas, 
Directores y Administración de PUBLIMPACTO S,A. así como de la Superintendencia 
de Compañía del Ecuador. y no puede ser utilizado para otro propósito. 

E DN 

Ing. Shirley Betty Reyes Salvatierra 

RC 5971


